
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de 2020. 

  
 
Rad. No. 11001 40 03 005-2020-00682-00 

DEMANDANTE: DORA VICTORIA GARCIA DE MUNEVAR 

 
 Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el 

surgimiento de la relación procesal, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 

  
ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA instaurada por 
DORA VICTORIA GARCIA DE MUNEVAR. 

 
SURTIR el trámite de los procesos de Jurisdicción Voluntaria Art. 579 

y ss del C.G.P  
  

Una vez notificada la presente determinación, reingrese al despacho 

el expediente para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  
  
         Reconocer personería a la Dra. JOHANA NINI BAUTISTA TRIANA 

como apoderado judicial de la parte actora en la forma y efectos del poder 
conferido.  

  
NOTIFÍQUESE,  
 

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

 JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 87 
Fijado hoy 23 de noviembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 
JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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